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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIOH DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlsfmo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

s  e u C A  L O S  . S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el dta 31 de enero de 1941. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Ensan- 
clie para ei presente-mes, ’

S ecretaria; Subasta de las obras de reparación de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina.— Anuncios exponiendo al pú­
blico las cuentas y justificantes del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1939, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL'DÍA 31 DE ENERO DE 1941 .— £'Tí/ííctó. — Presiden­
cia de! excelenfísimo seítor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Roma II r, Ossorio Aré va lo, Navarro Morenés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, Gómez Sanz, Iradíer, Rojas Ordóñez, Gar- 
cerán y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y ciiicnenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Gomisioues

SO BR E LA MESA

Comlstón 7 .‘ —Oobiarno interior y Personal
A propuesta del Sr, Qarcerán, se acordó que volviese a 

nuevo estudio de la Comisión ei dictamen proponiendo la fija­
ción del sueldo y condiciones en que han de prestar el ser­
vido de su clase como Médicos eventuales tos aprobados ya 
con derecho a plaza en las oposiciones que se están celebrando 
actualmente.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2 .‘—Fomento

Acuerdos: 1 ° Conceder licencia a la Cooperativa Elec- 
tra Madrid para reformar e! quiosco subterráneo de transfor­
mación que actualmente tiene instalado en (a plaza del Rey, en 
vista de los favorables informes emitidos en el expediente; 
debiendo sujetarse en dicha obra a las'condicioties señaladas 
por los técnicos municipales y ai proyecto presentado al efec­
to, asi como a las disposiciones de las Ordenanzas municipa­
les establecidas para esta clase de trabajos.

2 .“ Conceder a la Cooperativa Electra Madrid, en vista 
de ios informes emitidos en el expediente, la oportuna licencia 
para instalar uii quiosco subterráneo de traiiformación en la 
Puerta del Sol, en el lugar señalado en el piano unido al ex­
pediente y que se halla comprendido entre las entradas de la 
calle de Alcalá y Carrera de San Jerónimo, con sujeción a las 
condiciones que fija el señor Ingeniero Director de Vias Públi­

cas y a cuantas disposiciones señalan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras.

3 . “ Autorizar a la Sociedad Hidroeléctrica Española para 
tender ana línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
alta tensión desde la central establecida en Madrid a la fábrica 
de cerámica de D. Modesto Chapa, situada en la barriada de 
la carretera de Madrid a Portugal, pasando sobre la Casa de 
Campo; debiendo dicha Sociedad comunicar al señor Jardinero 
mayor, je fe  del Servicio de Parques y Jardines, el momento en 
que den comienzo las obras, para hacer que se ajusten a las 
normas que señale dicho funcionario manicipal, sin olvidar, 
naturalmente, las que son de rigor para esta clase de conduc­
ciones; debiendo asimismo abonar los derechos que por tal 
ocupación sean pertinentes.

4 . ° Abonar ¡a cantidad de 51.500 pesetas, importe de la 
expropiación de una parcela perteneciente a la finca número 5 
de la calle del Clavel, que se incorporará a vía pública, como 
consecuencia de la avenencia a que se ha llegado entre los 
Arquitectos designados por la Corporación y por el dueño de 
dicha finca; debiendo consumarse y formalizarse ¡a referida 
expropiación mediante los documentos preceptivos, y ser cargo 
la suma anteriormente indicada al concepto 33 bis del presu­
puesto extraordinario de 1931;

5 . “ Aprobar el gasto de 40.918,79 pesetas a que asciende 
el presupuesto formulado por la Dirección de Vías Públicas 
con el fin de instalar aceras de loseta de cemento en la cálle 
de las Infantas, entre las de Hortaleza y Barquillo; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al mismo concepto que se indica para el 
anterior,

6 . “ Abonar a D. Rafael Avila Martin, vistas la actuacio­
nes llevadas a cabo en el expediente, la cantidad de 93,40 pe­
setas, importe de trabajos realizados por el mismo en el tapado 
de refugios; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 11 del 
presupuesto extraordinario de Capitalidad,

7. “ Desestimar, de conformidad con lo informadíT por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso'de reposición pro­
movido por uno de los inquilinos de la finca número 14 de la 
calle de la Farmacia contra el acuerdo municipal, de 20 de 
diciembre último, por el que se declaró en estado de ruina 
inminente parte de la refrrida finca y que en atención al estado 
total de insalubridad de la misma se procediera a su derribo.

8 . “ Adjudicara la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones, como resultado del concurso celebrado- al efecto, las 
obras de explanación y afirmado de las calles del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, por ser la oferta de dicha 
entidad, entre tas presentadas a dicho concurso, las más ven­
tajosa, y que se compromete a realizar aquéllas en las condi­
ciones señaladas en los pliegos correspondientes y con el alza 
del 21,89 por 100 sobre el precio tipo.

9 . " a 14, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en ios sitios que se Indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe  ̂
dientes correspondientes y siempre que los interesados se 
atengan en la ejecución de los trabajos a (os planos y Menio-

1;
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rías presentados y a cuanto establecen las Ordenanzas munici­
pales vigentes para esta clase de obras:

A D, Francisco Leguina, para obras de reparación en la 
finca número 9 de la travesía de Cabestreros.

A D, José Antruejo, para reconstruir una casa en la calle 
del Doctor Villa, 13.

A D. Cándido Doria Vallejo, para obras de reconstrucción 
en la finca número 42 de la calle de Francos Rodríguez.

A D. Enrique Díaz López, para construir una casa comer­
cial en la calle de la Montera, 39.

A D. Juan García Rodríguez, para construir una nave en 
la calle d.e Salamanca, 2.

A D. Gabino Fernández Gutiérrez, para construir un 
cobertizo en el patio de la finca número 5 de la calle de San 
Antonio.

A petición dei Sr. Rojas Ordóñez, se acordó que volviera 
a nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo el 
aumento del 13 por 100 en los precios de la contrata que tiene 
a su cargo la limpieza y conservación del alcantarillado.

Comisión 3.^~Ensanche

15. Aprobar un presupuesto, importante 6.963,68 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para Ja instalación 
de acera de cemento frente a la finca número 93 de )a calle de 
Serrano; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado pór la Intervención Municipal, al concepto 5 .“ del 
presimiiesto extraordinario dd Ensanche de 1931.

16. Aprobar un presupuesto, importante 1.389,65 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de acera de cemento frente a la finca numero 19 de la calle 
de Jaime d Conquistador; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto que se indica para el anterior.

17. Aprobar un presupuesto, imfíortante 1.371,17 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de acera de cemento frente a las fincas números 32 y 34 
de la Avenida de Menéndez Pdayo; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto que se indica para los anteriores.

18. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Obras Sanitarias, justificativa de ia inversión de la can­
tidad de 9.060 pesetas que le fué librada en su oportunidad, con 
cargo al concepto S9 del presupuesto dei Ensapehe de 1940, 
para atender a los gastos de adquisición de material de ofi­
cinas.

19. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Director de Vías 
Públicas, justificativa de la inversión de la cantidad de 3.500 
pesetas que le fué librada en su oportunidad, con cargo al con­
cepto 85 del presupuesto del Ensanche de 1940, para atender 
a los gastos de material y locomoción para la Jefatura de dicho 
Servicio.

20. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Sección de Acopios, 
justificativa de la inversión de ias cantidades que a continua­
ción se expresan, que le fueron libradas en su oportunidad a 
dicha Sección para las atenciones que se indican:

1.000 pesetas, para adquisición de material de escritorio 
para la Secretaría en el segundo, tercero y cuarto trimestres 
de 1940.

10.000 pesetas, con destino al pago de transportes, aceites 
y materiales de fontanería en el segundo y cuarto trimestres 
de 1940.

10.000 pesetas, para la adquisición de bancos para las vías 
del Ensanche en el cuarto trimestre de 1940,

1.500 pesetas, con destino a la adquisición de material dé 
escritorio para la Intervención en el cuarto trimestre de 1940.

5.000 pesetas, con destino a (a adquisición y reparación de 
máquinas de escribir y calcular en el cuarto trimestre de 1940,

21. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que figu­
ra en ei expediente, rendida por el señor Depositario munici­
pal, justificativa de la inversión de la cantidad de 255,95 pese­
tas que le fué librada en su oportunidad, con cargo a! con­
cepto 18 del presupuesto del Ensanche de 1940, para atender 
8 la adquisición de timbres y pólizas en documentos relacio­
nados con el citado presupuesto.

22. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a los herederos del doctor D. Pascual Candela

que se determinan en el mismo, una parcela de su propiedad 
ocupada para la calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre [as 
de Narváez y Fernán González, con una superficie de 1.663,50 
metros cuadrados, según certificaciones de los técnicos muni­
cipales; fijándose el precio total de la misma en la suma de pe­
setas 35.349,17 por todos conceptos; abonándose dicha suma, 
con cargo a la partida correspondiente del presupuesto extra­

. ordinario del Ensanche de 1931, en efectivo metálico, previa 
la oportuna liquidación por la Intervención de Villa y el cum­
plimiento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, 
y mediante el otorgamiento de la correspondiente escritura, 
siempre que se justifiquen la inscripción de dominio y libertad 
de cargas sin limitación de tiempo.

23, Devolver, vistos los informes favorables emitidos 
respecto al caso, a D. Pedro Elijabeitia Basáñez, adjudicatario 
de las obras de pavimentación de la calzada, alcantarillado c 
instalación y suministro de tuberías y bocas de riego de la 
calle del General Atvarez de Castro, entre las de García de 
Paredes y Abascal, la fianza de 3Í0.500 pesetas que tiene 
depositada en la Caja General del Estado para responder de 
dichas obras, consistente en el resguardo que al final se expre­
sa; y que las cantidades que resultan sobrantes de los presu­
puestos aprobados para las obras ejecutadas en la expresada 
calle, en la cuantía total de 56.342,95 pesetas, se reintegren 
en la forma que se determina a los concepto» del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931 que se señalan;

Pavimentación y aceras, concepto 5 .“, 30,040,15 pesetas,
Alcantarillado, concepto 6,®, 25,579,93 pesetas.
Tuberías y bocas de riego, concepto 7 ,“, 723,87 pesetas.
Un resguardo de ia Caja General de Depósitos, núme­

ro 323.352 de entrada y 143.132 de registro, propiedad del 
adjudicatario, justificativo de haber ingresado en aquella depen­
dencia, el 9 de diciembre de 1935, cu concepto de fianza de­
finitiva a los fines indicados, la cantidad de 30.500 pesetas 
nominales, Deuda amortizable a! 3 por 100, con cupón de I de 
abril de 1936, emisión de 1 de abril de 1928, en tres títulos; 
uno de la Serie A, número 185.794, por valor de 500 pesetas; 
otro de la Serie C, número 73.877, por valor de 5,000 pesetas, 
y otro de la Serie E, número 7.035, por valor de 25.000 pese­
tas, constituidos a disposición de la Alcaldía.

24, Aprobar, vistos los informes emitidos en ei expedien­
te, tanto por la Sección de Personal como por el Servicie Con­
tencioso municipal. Sección de Ensanche y ponencia del Regi­
dor Sr. Iradier, la liquidación practicada por la Intervención 
de Ensanche en cumplimiento de la sentencia dictada al efec­
to en 20 del corriente, que asciende a la cantidad de pesetas 
28,002,63, a favor del Delineante de! Ensanche D. Mariano 
Irigoyen Laca, la cual debe percibirla dicho señor en concepto 
de atrasos, a contar desde el 7 de enero de 1933 en que se 
produjo la vacante en que reingresó el referido Sr. Irigoyen 
después de su situación de excedencia; de cuya cantidad se 
deducirá la suma de 10.811,07 pesetas a que ascienden los 
haberes correspondientes al período rojo, que debe quedar a 
resultas de lo que en definitiva y con carácter general acuerde 
el Ayuntamiento en relación con la ley de Desbloqueo, y e) 
resto, o sean 17.191,56 pesetas, se abonará al mencionado fun­
cionario con cargo al capítulo de Imprevistos de! vigente pre­
supuesto dei Ensanche, en atención a que, por corresponder a 
presupuestos liquidados, no figura como Resultas en el actual,

25, Ratificar el acuerdo municipal, de 15 de abril de 1938, 
aprobatorio de la jubilación, por imposibilidad física, de don 
José María Gurich Escamüla en el cargo de Auxiliar del T e­
nedor de libros del Ensanche, y en su consecuencia, se abone 
al mismo el haber pasivo anual de 8,400 pesetas, equivalente 
al 70 por 100 del sueldo de 12.000 pesetas que disfrutaba, ya 
que este porcentaje le corresponde por haber sido amortizada 
su vacante al ser jubilado; debiéndose abonar igualmente al 
interesado las cantidades que haya dejado de percibir desde la 
fecha en que se suspendió tal abono.

26 a 33, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados el efecto y S cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;'

A D, Francisco Rodríguez Villainil, para obras de amplia­
ción y construir un horno en la finca número 38 de la calle de 
Rafael Calvo.



tìOLÉTtN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 47

A D. César Magnoni Hernández, para reconstruir unas na­
ves en d paseo Imperial, 55.

A D, Nicanor Barreiro, para construir una casa eii ia calle 
de Joaquín García Morato, 91,

A D, Pedro Alonso Pérez, para obras de reconstrucción y 
recalzo en la finca número i2 de la calle de José Antonio de 
Almona,

A D. Francisco Genet, para reconstrucción de muro y mo­
dificar hueco en ia finca minierò 9 de la calie de Juan Duque.

A D. Epifanio Ainbrona, para construir muro y tabiqueria 
en ia finca minierò 10 de la calle de José Antonio de Armona.

A D. José de Sadas, para modificar un hueco en ia fachada 
de ia finca luímero 2 de la cailc del General Pardiñas.

A D. Juan Torres Garda, para construir un cobertizó en 
la finca niiincro 10 de la calle de Andrés Mellado.

Comisión y.“—Gohisrno interiori y Personal

34. Admitir al servicio innnicipal sin imposición de san­
ción alguna, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Militar Especial de funcionarios,'a los siguientes señores;

D, José de Rújnla y Ochotorena, Técnicoadministrativo 
(excedente). - .

D. Juan Puerto Hernáudez, Auxiliar de Confabiliriad (ex­
cedente).

D, José Fernández Moráii, idem Id. (ídem).
D, Eugenio Sánchez Valdemoro, fimcionario jubilado,
35. Jubilar, por imposibilidad fiska debidamente compro­

bada, al funcionario técnico de Contabilidad D. Ignacio Martí­
nez Bazén, asignándole el haber pasiv© de 8.700 pesetas anua­
les, 00 por 100 del sueldo regulador que le corresponde; de­
biendo surtir sus efectos esta regulación del haber pasivo desde 
el día siguiente a la fecha en que sea aprobada esta propuesta.

36. Jubilar, por imposibilidad física debidíiiiente compro­
bada, al fimcionario técuicoadminislrativo D, Enrique Mn^oz 
Guiltén, asignándole el haber pasivo de ll.tiOO pesetas anna- 
ics, 80 por 100 dei sueldo regulador que le corresponde; de­
biendo surtir sus efectos esta regulación del haber pasivo 
desde el día siguiente a la fecha eti que sea aprobada esta 
propuesta.

A petición del Sr. Garcerán, se acordó que volviera a 
nuevo estudio de ¡a Comisión el dictamen proponiendo la 
jubilación, por edad, de nn funcionario técnicoadministrativo.

Patronato'Municipal de Casas Baratas

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de! concurso celebrado para la provisión de 
cuatro plazas de Vigilantes eventuales de las Colonias muni­
cipales de casas baratas, en virtud de lo acordado eii sesión 
de 31 de mayo del pasado año, y teniendo en cuenta los ejer­
cicios que han efectuado los concursantes, y de conformidad 
con la propuesta redactada por el Tribunal examinador;

Primero. Aprobar, por el orden que se indica a continua­
ción, a los concursantes;

Número 1-.— D. Pedro Fanega Ruiz.
Número 2.-—D. Antonio l iervás Dominguez.
Número 3 ,—D, Gregorio González Díaz; y
Número 4 .—-D, Daniel Llórente Ben (tez; 

excluyendo a los concursantes D. Mariano Castaños Delgado 
y D, Basilio Manzanares Sauz por no haber alcanzado la pun­
tuación necesaria en los ejercicios celebrados; y

Segundo. Que de conformidad con esta propuesta, se 
comunique a las dependencias municipales de donde proceden 
los concursantes admitidos que aquéllos cansen baja temporal 
en su servicio, quedando adscritos al Patronato Municipal de 
Casas Baratas, el que satisfará con sus fondos propios los 
jornales.

' A D I C I O N  ■

Asuntos al despacho de oficio

38. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 27 del corriente, dando cuenta de una comnnicación 
de !a Fiscalía Superior de la Vivienda interesando que por ta 
Corporación municipal, a efectos de lo prevenido eii el decre­
to de 23 de maviembre último reorganizando dicha Fiscalía, 
se aporten cuantas indicaciones crea conveniente tener en

cuenta para uria mayor eficacia de dicha rer^'ganización, y por 
cuyo decreto se somete al propio tiempo a ¡a Corporación, 
como consecuencia de aquella comunicación, el proyecto del 
escrito unido a dicho decreto; contestando en los términos 
que en el referido escrito se especifican a la comunicación de 
que se trata.

Y se acordó quedar enterada de la comunicación de la Fis­
calía Superior de la Vivienda y aprobar el proyecto de escrito 
que se propone.

39, Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, disponiendo, de conformidad con lo informa­
do por el Servido Contencioso, que la Corporación municipal 
se muestre parte como coadyuvante de la Administración, 
a fin de alegar cuantas acciones y excepciones sean pertinen­
tes para la mejor defensa de sus derechos, en los recursos con­
te iiciosoad ministra ti vos a que se refiere dicho informe, inter­
puestos por D. Pedro Reija Galán contra acuerdos municipales 
de 9 de agosto de 1940, por el que dicho señor fué deslituídb 
de su cargo de Inspector de PoHcía Urbana, y de 12 de abril 
del mismo año, que impuso al referido Sr. Reija la sanción de 
suspensión de empleo y sueldo como tal Inspector.

Asuntos y expedientes con dictamen de las ComÍBÍones 

Comisión —Hacienda

40, Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado desde 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Alniudena a Maídos 
(Jaén) de los restos de D, Rafael de Morales Trillo, asesinado 
por los rojos.

41, Contraer, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, im crédito de 5.0ÜO pesetas 
para !a adquisición de un aitar dedicado por* la Unión de Ma- 
ccros, Porteros y Ordenanzas de! excelentísimo Ayuntamien­
to a su Patrón, el Santo Angel de la Guarda, que habrá de 
instalarse en la Parroquia de Sania Cruz,

42', Declarar prescrito, de conformidad con* lo informado 
por el Servicio Contencioso municipal y con sujeción al artículo 
26 de la ley de Contabllidad-del Estado, aplicable a ¡os Ayun- 
tamienlos, el derecho al percibo del reembolso de la Obligación 
dd Empréstito Villa de Madrid de 1868 número 3 1 6 .0 9 3 , 
amortizada en el sorteo de dicho Empréstito celebrado d  día 
2 de enero de 1932.

43, Autorizar al señor Depositario de¿¡Villa para que'se 
haga cargo de ia cantidad de 2.056,89 pesetasj importe de dos 
resguardos, números 585,485 y 585.492 de entrada y 68,407 y 
68.41Ü de registro, de la Caja General de Depósitos, deposi­
tadas en esta dependencia por doña Laura Figueroa y O’Neill 
a disposición del Ayinitamiento para responder del pago dd 
arbitrio de solares correspondientes a los de su propiedad, 
contiguos al antiguo Hipódromo, señalados con los números 
E. 113, E. 114, E. 116 y E, 681, por un importe de pese­
tas 4.047,90, según liquidación practicada al efecto; debiendo, 
una vez aquéllos en poder de dicho señor Depositario, expe­
dirse por el Negociado correspondiente el recibo del total de 
las repetidas 4.047,90 pesetas, abonando la referida propieta­
ria la diferencia que resulte entre la cantidad depositada y el 
importe total del recibo.

44, Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones, previa la presentación de las oportunas certificaciones, 
con cargo al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
del Interior de 1931, las cantidades de 58! .865,04, 23.497,72 
y 96.166,98 pesetas, referentes, la primera, a la limpieza y con­
servación del subsuelo correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio próximo pasado; la segunda cifra, que supone ei défi­
cit dd canon de dicho servicio durante el tercer trimestre del 
mismo ejercido, y la última, correspondiente al Ensanche.

45, Disponer, do conformidad con los infornies emitidos 
en el expediente, que^el titulo de la Deuda amortizable al 
5 por 100 sin impuesto, serie C, número 71,752, que ha sido 
convertido al 4 por 100, también sin impuesto, que existe en 
la Depositaría de Villa como procedente de una suscripción 
iniciada a poco de implantarse la República, figure en la cuen­
ta de Valores del Ayiuitamiento, una vez que ai presente no 
tiene aplicación específica, y que .sus intereses tengan aplica­
ción al presupuesto ordinario de Ingresos, capítulo 1, Rentas^ 
articulo 3,°, Valores. i'i

Ayuntamiento 'de ■ Madrid
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46. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por la De­
legación Sindical Provincial de ¡a Central Nacional Sindicalista 
de F, E. T. y de las J ,  O. N. S ., y de conforniidad con las 
razones aducidas por la Administración de Renta y Exacciones 
municipales, que la tasa que lian de satisfacer a la entrada cti 
Madrid las aceitunas no debe modificarse, pero sí debe exigir­
se a ios fabricantes de Madrid que se sometan a un régimen de 
intervención en la misma forma que se determina eu las Orde­
nanzas de carnes y alcoholes, en virtud de! cual, una vez que la 
especie haya sufrido la transformación de'fresca cu aderezada, 
satisfagan la diferencia de derechos hasta la totalidad que mar­
ca la Ordenanza para las frutas en conserva, con lo cual se 
dará satisfacción a lo que interesa la referida Central Nacional 
Sindicalista por medio de la Delegación Provincial Sindical, 
se obtendrá un mayor ingreso, completamente justo, y desapa­
recerá la desigualdad de trato que se está produciendo, con 
evidente ilegalidad, ya que el Estatuto Municipal lo prohíbe.

47 . ^Disponer que la suma de 1.762,68 pesetas que se 
exige a doña Herminia Cerezo Casal como importe del arbi­
trio sobre solares correspondiente a uno de su propiedad situa­
do en la calle de ¡a Cruz del Rayo, por e! período de I de octu­
bre de 1929a! 30 de junio de 1936, se satisfaga en cuatro plazos 
¡guales dentro del presénte año, con iiidusión de los recargos 
a que pudiera estar afecta la citada cantidad, teniendo en cuen­
ta, aunque la Ordenanza del arbitrio no contiene ninguna base 
que pueda Tener aplicación al caso, las'dificultades de orden 
económico'aducidas'por didia interesada,

48. Abonar al Ayuntamiento de Barcelona la cantidad de 
95.773,18 pesetas, importe de los gastos ocasionados allí desde 
ei día de su liberación por el glorioso Ejército Nacional, por los 
alumnos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y de 
San Ildefonso, según liquidación practicada por la Dirección 
del primero;'satisfaciéndose dicha suma en la forma siguiente, 
eu armonía ¿con lo informado por la Intervención Municipal: 
65,795,39 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas, en el que 
hay contraída esta cantidad, y el resto, o sean 29,977,79 pese­
tas, con cargo a! de Imprevistos, dePpresupucsto vigente.

49. Aprobar un presupuesto, importante 389.622,36 pese­
tas, formulado por ía Inspección General de ios Sei'vidos téc­
nicos, con destino a la terminación de las obras de los jardines 
de Caballerizas, y que dicha suma tenga la siguiente aplica­
ción, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, dentro del presupuesto extraordinario de 4Ü millones de 
pesetas formado a base de la décima sobre la contribución te­
rritorial; 283.627,28 pesetas, con cargo a! concepto 12; 
24.926,51 pesetas, que figuran sin intervenir en el citado pre­
supuesto, y 81.068,57 pesetas, con cargo a) concepto I i del 
mismo, una vez que gran parte de las reparaciones que han de 
sufragarse lo son a cansa de los daños originados en aquellas 
obras por la guerra,

50. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Teniente Co­
ronel Jefe de la Comisión Provincial de] Benemérito Cuerpo 
de Mutilados de Guerra por la Patria, justificativa de la inver­
sión de ¡a cantidad de l l .  180 pesetas que le fué librada en el 
pasado ejercicio para diversas atenciones durante ei cuarta 
trimestre del mismo; debiendo librarse a dicho Jefe, a justifi­
car, la cantidad de 12,500 pesetas para las mismas atenciones 
durante el primer trimestre del ejercicio en curso, rogándole 
que cuando precise trabajos de imprenta se dirija a Artes 
Gráficas Municipales.

Comisión' S.’"*— Ensanche

51. Aprobar, a los efectos prevenidos en tas disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del Ensan­
che en el próximo mes de febrero por cuenta de los créditos 
ordinarios de dicho presupuesto, en la cuantía de 2,326,634,17 
pesetas.

Comisión 4.“̂—Policía Urbana y Rural

52. Coñsignar en acta, vista la Memoria, que figura en ei 
expediente, presentada por el señor Inspector Jefe de Policía 
Urbana y Jefe de Circulación acerca de la organización del 
tráfico rodado en Madrid, la complacencia con que la Corpo­
ración ha visto dicha organización, expresando su satisfacción 
al Delegado del Servicio, D. Pedro de Qaiidarias, y al organi­

:o'

zador del tráfico en la capital, D, Gerardo Escobedo, Inspec­
tor segundo Jefe de Policía Urbana.

53. Reponer el acuerdo denegatorio de 27 de diciembre 
último, y en su consecuencia, conceder a D. Félix de Lera 
Santos licencia de apertura, como cambio de nombre, para 
bisutería y relojería en la Corredera Alta de San Pablo, 14, 
portal, vistas las razones alegadas por dicho interesado y por 
tratarse del primer traspasante,

54. Reponer el acuerdo denegatorio de 22 de noviembre
último, y en su consecuencia, vistas las razones alegadas en 
el escrito dei interesado y en el certificado del jefe de casa 
de F. E. T , y de las J .  O. N. S ., que figuran en el expediente, 
conceder a D. Eduardo López Martínez licencia de apertura, 
como cambio de nombre, para taberna en la calle de las Ta- 
berniilas, 13. .

55 . ' Desestimar, teniendo en cuenta que las alegaciones 
formuladas por el interesado no modifican en nada el criterio 
expuesto respecto a! caso, el recurso de reposición formulado 
por D. Manuel Nieto Bravo contra acuerdo municipal, de 20 de 
diciembre último, por el que se le denegó licencia para salón 
de limpiabotas en la Carrera de San Jerónimo, 16.

56 a 164. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan,' en vista de les informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con ei de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D. Isidoro Rubio Gutiérrez, para depósito cerrado de 
aparatos de saneamiento en la calle de Bguílaz, reponiéndose, 
en su consecuencia, c! acuerdo de 22 de noviembre último, 
denegatorio de dicha licencia.

A D. Jesús Verdugo, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de Covarrubias, 7,

A D. Gerardo Salgado Pérez, para tienda de comestibles, 
por cambio de nombre, en la calle de Paulina Üdiaga, 16.

A doña María Rosario Pagadigorría, para mercería, por 
cambio de nombre, en la calle de Augusto Fígueroa, 35.

A D. Fortunato Lombardia López, para taller de ebanista 
, carpintero, por cambio de nombre, en la calle de Serrano, 36.

A La Brasileña (S. A.), para venta de tejidos, por amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Fuencarrai, 94.

A D, Florentino Velâzquez Arribas, para venta de frutas 
y huevos eu genera), por cambio de nombre, en la calle de los 
Hermanos Miralles, 1,

A D. Anselmo Velasco Burgos, para tienda de ultramari­
nos, por cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 38.

A D. Joaquín Brana García, para barbería, por cambio de 
nombre, en la calle de Santa Bárbara, 1.

A doña Matea Escolar Pérez, para barbería, por cambio 
de nombre, en la calle de San Hermenegildo, 4.

A D. Enrique Gallardo Barrera, para taberna, por cambio 
de nombre, en la calle de Alonso Cano, 28.

A D. Ramón González Fruto, para taller de reparación de 
relojes, por cambio de nombre, en la calie de Ponzano, 2.

A doña Ildelina Migucláñez, para peluquería, por cambio 
de nombre, en la calle de Claudio Coeilo, 25.

_ A p . Urbano Hernández, para fábrica de borlas en la Cava 
Baja, 30, con la prescripción de que caso de que vuelva a fabri­
car dichas borlas con la materia que produce la pelusa viene 
obligado a instalar el sistema de ventilación adecuado, confor­
me han indicado el Laboratorio Municipal y la Inspección de 
Industrias, y caso contrario, se le considerará caducada la li­
cencia.

Á D. Francisco Cimarra, para venta de artículos de deporte 
en la calle del Arenal, 24,

A D, Severiano Vega de Seoane, para oficina administra­
tiva en la calle del Conde de Aranda, 13.

A D. Manuel Doméncch, para merceria en la calle dei An­
gel, 19, coït vuelta a la de Calaírava.

A D. Antonio Sándiez Sánchez, para academia con varios 
profesores en la calle del Arenal, 7.

A D, Francisco Largo Pérez, para frutería en la calle de 
.Ciudad Real, 4,

A D. Rafael Vázquez, para venta de loza fina y objetos de 
arte en la calle de Goya, 46.

A D. Benito del Toro García, para venía de camas doradas 
en la calle de Valverd«, 40.

A doña Loreto Soriano Yagüe, para mercería en la calle de 
Torija, 4. '

11
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A D, Salvador Mas Pérez, para venta de aparatos de radio 
y material eléctrico en la calle de Sagasta, 12,

A D. Nicasio Garda Vaidés, para artículos de piel y cur­
tidos pOr menor en la calle de Preciados, 27.

A D. Angel Gómez Rodríguez, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Alberto Aguilera, 34,

A dona Mercedes Matesanz Menoyo, para papelería en la 
calie del Humilladero, 12, i'-—,; . . >

A doña Saturnina Mayo Cuervo, para depósito cerrado en 
la calle de Barbieri, 15, ‘

A D. Fernando Colominas, para academia con varios pro­
fesores en la calle de Los Madrazo, 20.

A doña Josefa Hartzenbusch, para modista sin géneros en 
la calle de Villanueva, 42.

A D. José Manuel Rodríguez de! Busto, para colegio de 
primera enseñanza en la calle de Pedro Heredia, 25, , <, - 

A D. Pedro García Marín, para frutería en la calle de Me- 
léndez Vaidés, 43.

A D. Moisés Sancha Sánchez, para sastrería en la calle del 
Arenal, 9.

A D. Ensebio Beazcochea, para montajes eléctricos en el 
pasco de Santa María de la Cabeza, 50 duplicado. f* l

A D, Francisco Goicoerrotea y Vaidés, para instalaciones 
de recuperación de disolventes en la calle del Marqués de 
Cubas, 12. '■

A D. Salvador de Corcuera, en representación de Fundi­
ción Tipográfica Nacional, .para exposición en el paseo del 
Prado, 44,

A D. Jerónimo 3'e!lo Díaz, para maquinaria en la Ronda de 
Toledo, 18 (Bazar de las Américas).

A D, Manuel Vázquez García, para salón de limpiabotas 
en la calie de Atocha, 73.

A D. Julián Guijarro, para lechería en la calle de Benito 
Gutiérrez, 21, ■ ;

A Cristalerías Tejeiro (S. L.), para venta de>Ídr¡os y cris­
tales en la calle de Serrano, 51,

A D. Angel Aracial López, para fotomatón en la calle del 
Príncipe, 5.

A D. Jacinto Moral, para peletería en la calle de) Carmen, 
número 14.

A D. Sandalio Rodríguez Pérez, para instalador electri­
cista en la calle de Bordadores, 11.

A D. Espiro C. Bolullo de Domenico, para carpintería a 
mano en la calle de^Aiidrés Mellado, 49.

A D. Ernesto González Fernández, para perfumería en lo 
calle de Ayala, 90. . ■

A D. Eugenio Alonso Muñoz, para ínitería en la plaza de 
San Miguel, 5,

A D. Eugenio Usandizaga Grasset, para venta por mayor 
de jtígos alimenticios en la calle de Goya, 88,

A D. Juati Miqiiélez irlsarri, para publicidad en la Carrera 
de San Jerónimo, 17.

A D. Higinio Minguez González, para venta de frutas se­
cas en la calle de la Palma, 74,

A doña María Rodríguez Abad, para avisos de tinte en la 
calle de Recoletos, 15.

A doña Emilia Fernández Barrio, para pensión en la plaza 
de San Ginés, 5. ■ , ,

A D. Mariano Hernández López, para academia con vatios 
profesores en la calle de Viriafo, 48.

A Fomento Industria y Comercio (S, A.), para oficinas en 
la calle Mayor, 4.

A D. César Rodríguez González, para bazares en la calle 
de Preciados, 3, con vuelta a Tetuán,

A D. Severino Alvarez, para reparaciones eléctricas en la 
calle de Hernán Cortés, 3.

A D. Hernienegildo Martínez Ibáñez, para pescadería en 
la calle dd Comandante Cirujeda, 18,

A D . Casimiro Lascaray, para oficina en la calle de Pa- 
Iflfox 5

a ’ d ! Fidel Benito Ibáñez, para mercería en el cajón nú­
mero 138 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Antonio Verdn Albert, para peluquería de caballero 
en la calle del Marqués de Cubas, 18.

A D. Emilio Lloreute, para pescadería en la calle de An­
tonio López, 186.

A Constructora DU-AR-ÍN, para oficina de contratisla de 
obras en la calle de Los Madrazo, 14.

A doña Francisca San Marediano Domingo, para alquiler 
de carros de mano en la calle de Jesús dd Valle, 9.

A D. Mariano Pérez Valdenebro, para venta de aceite y 
jabón en la calle de Francos Rodríguez, 46.

A D. Crispiniano Martín 3'orres, para venta de calzado a 
medida en la calle de Galileo, 17.

A D. Angel Fernández Vázquez, para ebanista sin tienda 
en la calle del General Oraá, 44, con entrada por la de 
Castellò. ■

A D, Juan Garda Rincón, para cacharrería y verdulería en 
la calle de Fernando el Católico, 25,

A D. José González de la Torre, para grabador en la calle 
de Embajadores, 66.

A doña María Sánchez Ochén, para frutería y cacharrería 
en el paseo de Extremadura, 102.

A doña Enriqueta Vidal Garda de Anguío, para frutería y 
verdulería en la calle de Claudio Coello, 102.

A D. Balbino Calderón, para fábrica de trallas en la calle 
del Carnero, 21,

A D. Marcial Muñoz Martínez, para taller de fontanería en 
la calle de Blasco de Garay, 0.

A D. Baltasar Iváii Valdés,''para oficina administrativa en 
la calle de Villanueva, 34, y Núñez de Balboa. 3.

A doña Leocadia Rodríguez Ortiz, para venta de dulces y 
pasteles cu la calle de Velázquez, 112.

A D, Francisco Sauz Miranda, para frutería y verdulería 
en la calle de Fertuny, 17.

A D. Enrique Camps.^para venta de juguetes y calzados 
en la cálle de Serrano, 44,

A D. Mariano Sánchez Nella, para avises y servicio público 
de mudanzas, transportes y’ giiardamuebles eiTla plaza del 
Rey, 2.

A D, Mariano'Martín Santos, para garaje, por[cambio de 
nombre, en la calle de Núñez de Balboa, 16.

A D. Ercole Plazzio, para garaje, por cambio de nombre, 
en la calle de Núñez de Balboa, 51.

A D, Agustín García Zornoza, para carpintería mecánica 
con tres electromotores enJa calle de Guzmán el Bueno, 49.

A D. Lorenza Ruiz Suárez, para taller de modelista en ma­
dera con un electromotor en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 14.

A D. Julián Jiménez Sangar, para carbonería por menor, 
por cambio de nombre, én ef paseo de Santa María de la Ca­
beza, 14,

A D. Pelayo'Ramos Maestre, para fábrica de ampollas de 
vidrio para inyectables con un electromotor en la calle de 
Murcia, 24, '

A D. Eladio Martínez, para ebanistería mecánica con dos 
electromotores en la calle de Embajadores, 131.

A 6 .  Angel Sánchez, para taller de incrustación de botones 
con lina máquina de peda! enJa calle de Galileo, 68.

A D, Julián Burgos Martínez, para garaje en la calle de 
García de Paredes, 14,

A D. Ellas Fernández Ampuero, para venta de trapos y 
papel usado en la calle de Jaime el Conquistador, 22.

A doña Angela Márquez del Prado, para fábrica de ampo­
llas para inyectables con un electromotor en la calle de Er- 
cÜla, 9.

A D. Javier González de las Cuevas, para taller de ajuste 
con dos electromotores en la calle de San Vicente, 56.

A D. Eulogio Santos Santos, para instalar un electromotor 
en la calle de Fernández de tos Ríos, 47. _ _

A D. Carlos Cnyás, para fábrica de cristales de óptica, 
ampliación, con seis electromotores en la calle del Desen­
gaño, 14, ,

A D, Manuel Ortigas Méndez, para fábrica de juguetes con 
un electromotor en la calle de Francisco Santos^ 9.

A D. Dionisio Moreno, para almacén de leñas en la calle 
de Joaquín María López, 15.

A D. Vicente Yiistas Serrano, para taller de aserrería me- 
cáca con un electromotor en la calle de Hcrmosilla, 123.

A D. Antonio Amor Gil, para laboratorio con diez electro­
motores en la calle de Cartagena, 68,

A D, José Ferreres Eixarch, para fábrica de barnices con 
un electromotor en la carretera de Vicálvaro, 2,

A Castañeda y Compañía (S. L.), para fábrica de lámparas 
eléctricas con tres electromotores, libre de derechos, en el 
pasco de las Acacias, 4.

'■'.í
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A D. Félix Martín Sati Juan, para carbonéría, por cambio 
de nombre, en [a calle del General Lacy, 34.

A D. Germán López Miguel, para bar, por cambio de nom­
bre, con un electromoíor*en la plaza del Rey, 4.

A D. Julián Domingo, para carbonería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Rodríguez San Pedro, 52.

165. Denegar la licencia solicitada por D, César Gonzá­
lez para instalar im electromotor en la calle de Qalileo, 72, en 
vista de lo informado por (a Tenencia de Alcaldía correspon­
diente respecto a la conducta poHíicosodal del intcre.sado.

166. Denegar la licencia solicitada por doña Rafaela Al­
varez para ampliar industria instalando im bar en !a planta baja 
del liotel sito en ia calle de Jardines, 35, en vista del informe 
desfavorable emitido por la Dirección General de los Servi­
cios técnicos por no existir la distancia regiamentaria a otro 
establecimiento similar,

167. Denegar la Ucencia solicitada’ por doña Juana Gil
para estabular tres vacas leclieras en la calle de Blasco de 
Garay, Í9, por oponerse a ello, según informa la Sección, el 
acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939, adoptado de con­
formidad con lo propuesto por la Comisión encargada del es­
tudio del problema de abastecimiento de leche, y en el que se 
determinaba que a partir de dichaTecha no se permitiría intro­
ducir reses. '

168. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para e) anterior, la licencia solicitada por D. Ramón Blanco 
Solano para estabular 21 cabezas de ganado lanar y de cría 
en la finca denominada Arroyo de A luche.

]p9. Denegar la licencia solicitada por D. José Corralón 
para "venta por menor de azulejos y pavimentos en la calle de 
Jo fg eju an , 75, vistos los informes, que figuran'en el expe­
diente, de la Dirección de Arquitectura y de la Sección, en 
los que se manifiesta que ei local tiene una altura inferior 
a 3,60 m eíros'yja finca ̂ carece de la licencia de alquilar co­
rrespondiente. " "

170. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Gál- 
vez Perezagiia para frutería y verdulería en la calle'de Martín 
de los Héros, 86, en vista de los informes, que figuran en el 
expediente, emitidos por la Dirección de Arquitectura y por 
la Sección, en los que se manifiesta que se trata de un semi- 
sótaiio con entrada directa por la calle.

171. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Molina Nieto para’ pelttquerla en la calle del General Ricardos,' 
número 10, en vista de l,os informes, que figuran en el expe­
diente, emitidos por la Dirección de Arquitectura y por la 
Sección, en los’ que se manifiesta'que'no existe entre'esta 
industria y otra de igual clase la distancia mínima señalada 
al efecto,

172. Denegar la’ ücencia solicitada por doña Daniela Fa­
riñas para despacho de leche, por cambio de nombre, en la 
calle de Murcia, 24, una vez que, según informa la Sección, 
dicha señora no es productora de 500 litros de lechç diarios, 
no encontrándose, por tanto, comprendida en el acuerdo muni­
cipal de 6 de diciembre'de 1940.

Por disposición de !a Presidencia fué retirado el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para taberna en la glo­
rieta de Quevedo, 5.

Comisión 7.®̂ —Gobierno interior y Personal

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con sentencia del Tribunal Proviticia! de lo 
Contcuciosoadministrativo, de 26 de diciembredel pasado año, 
dictada en el! recurso seguido ante ei mismo por D. Pedro 
Reija Galán contra acuerdo niunicipa!,'de 19 de enero de dicho 
año, nombrando Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana a D, Gerardo Escobedo Gorostizaga, y"; teniendo en 
cuenta lo informado por el Servicio Contencioso municipal y la 
circunstancia de no haber recurrido en apelación ei señor Fis­
cal, sin duda'por considerar que dicha sentencia se] halla 
ajustada a derecho;

Primero. Que por el Procurador consistorial D. Eduar­
do Morales se desista del reciirso de apelación que tiene 
interpuesto, en representación de este excelentísimo Ayunta­
miento, contra la sentencia de 26 de diciembre último" desque 
se trata, "

Segundo. Que como consecuencia de este desistimiento, 
se cumpla la sentencia, llevándola a puro y debido efecto.

conforme a los términos de su parte dispositiva, o sea consi­
derando y teniendo por anulado el nombramiento de inspector 
segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana hecha por esta 
Corporación, el 19 de enero de 1940, a favor de D. Gerardo 
Escobedo Gorostizaga; y

Tercero. Que como la repetida seiiléncia no anula [as 
bases del concurso, sino solamente el nombramiento que se 
hizo, deberá procederse a resolver deTiuevo aquél con arre­
glo a las bases publicadas en el B oletin del Ayuntamiento 
DE Madrid de 2 de diciembre de 1939, y a cuyo concurso, 
que no ha sido anulado, ni tampoco sus bases, sólo podrán 
acudir los concursantes que en su oportunidad tomaron parte 
en él, a cuyo fin se anunciará en el tablón de edictos y en 
dos periódicos de esta capital, para que los que de aquéllos 
tengan interés en el concurso, en el plazo improrrogable de 
diez días, presenten nuevameiiíe ¡a doenmentadón que hayan 
podido retirar y lo que estimen conveniente para acreditar sus 
circunstancias y condiciones a los efectos de la resolución del 
concurso. .

174. Desestimar, de conformidad con lo^informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición for­
mulado por D. Jesús Gutiérrez Gascón y otros funcionarios 
más del Cuerpo Técnico de Contabilidad contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 15 de nOiViembre'dePpa- 
sado año, sancionado por e! Ayuntamiento Pleno en 6 de di­
ciembre siguiente, por el que fueron nombrados Inspectores 
investigadores de Arbitrios cinco funcionarios que no figura­
ban anteriormente en el escalafón de dicho Cuerpo.

175. Celebrar el oportuno concurso, con sujeción'a las 
nuevas bases que redactadas por la Sección de Personal figu­
ran en el expediente, a excepción del último párrafo de la 
sexta y de la décimapriniera, que quedarán redactadas del 
modo que a continuación se expresan, para la provisión de 
100 plazas de Guardias de Policía Urbana;

«Sexta (último párrafo). Cuando por cansa justificada no 
se presentara completa la documentación exigida a ios intere­
sados, podrán hacerlo con posterioridad en el plazo prudente 
qne determine el Tribunal, pero siempre antes de comenzar los 
ejercicios de oposición.»

«Décimapriniera. En caso de enfermedad de im concursan­
te, debida y oportunamente justificada, se considerará prorro­
gado su plazo de actuación por ocho días, reservándose el Tri­
bunal el derecho de comprobación d̂e la enfermedad en que 
pudiera basarse la falta de asistencia al ejercicio,s

Comisión de Talleres y Acoplos

176. Adquirir de la casa Cuenca, con destino al personal 
de Conductores que io precisa, según la 'relación formulada 
por el señor Ingeniero Jefe'de Talleres, 40 pellizas de cuero, 
lina vez que la proposición de dicha casa fué la más ventajosa 
para los intereses municipales entre las varias recibidas de los 
distintos concursantes para la confección de las prendas de 
que se trata para otro personal muiiícipai; debiendo’ ser cargo 
la suma de 7.600 pesetas a que asciende esta compra, a razón 
de 190 pesetas'cada prenda, al concepto global del capítulo IV, 
artículo 8 ,“, del vigente presupuesto de! Interior.

177. Facultar al señor Regidor Delegado de Acopios para 
que adquiera y suministre, con destino a! Servicio contra In­
cendios, 150 metros de niangaje de lino, de las características 
que se indican, y que e! importe de esta adquisición, de pese­
tas 11,070, así como [as peticiones que en lo sucesivo se for­
mulen de esta misma clase de materiales, sea cargo al crédito 
consignado para dicho fin en el concepto global del capítulo l'V, 
artículo 8 ,“, del vigente presupuesto del Interior; debiéndose 
interesar' previamente a la adquisición’ de"'que'"se trata que 
ppr la Dirección de Incendios se informe respecto a las condi­
ciones que debe reunir e! mangaje interesado, indicando ade­
más la posibilidad de adquirir dicho artículo en dos o tres casas 
especializadas en estos suministros,

178. Adquirir, con (destino al personal dd Servido de 
Limpiezas, 1.000 impermeables aceitados, considerándose esta 
adquisición de urgencia y acogiéndose a las excepciones pre­
vistas en e! arlículo 125 de la vigente ley Municipal; debiendo 
facultarse a tal efecto a la Delegación del Servicio de Acopios 
para que, previas las gestiones que estime oportuno realizar, 
adquiera y suministre dichos impermeabies, según modelo que 
obra en dicho Servido y por un importe aproximado de pese-
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tas 69.950, cotí cargo^íT la cantidad'de 300,000 pesetas que 
contraída con cargo al concepto i06 del presupuesto de 1940 
se ha incorporado como Resultas al presupuesto en curso,

179, Librar a la Dirección del Servido de Acopios'Jas 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 90.000 pesetas, para atenderá^las necesidades acusa­
das y que se originen eii'io sucesivo en las distintas depen­
dencias mniiicipaies; debiendo ser cargo aquéllas, en armonía 
can lo informado por la intervención de [Acopios, a los ca­
pítulos y artículos que se indican del vigente presupuesto de| 
Interior:

Pesetas

Capitulo IV. articulo 8 .“, «Para toda', clase de 
materiales que se precisen en todos los talleres
y dependencias munidpales^...............................  50,000

Capítulo IV, articulo 8 .“, «Para útiles, efectos y 
gastos que se ocasionen en la limpieza de las ' 
distintas dependencias y Servicios mnnicipa"
¡es*..........................   25.QQ0

Capítulo X , artículo 1 «Gastos a que obligan ■ 
algunos contratos de. Escuelas, instalacLones, *
limpieza y calefacción de las mismas, arreglo 
del material y'ofros^que sean precisos'para di­
chos establecimientos, previo acuerdo de la .
Junta Municipal de Primera Enseñanza*...........  15.000

T o t a l . 90,000

' 180. Aprobar el inventario y balance anual del Almacén 
del Servido de .Acopios, que figura en el expediente, referido' 
al 31 de diciembre de 1940, de los objetos y artículos de todas 
clases que constituyen los depósitos y reservas de diclio Ser­
vicio, y asimismo las cantidades que constituyen el valor 
actual de dicho Aíinacén, cifrado en un total de 1.199.608,91 
pesetas, viendo con agrado la Comisión la labor realizada a 
dicho fin; debiendo en su consecuencia, y una vez que en la 
indicada cantidad no va incluida la correspondiente a mobilia­
rio y oficina del Almacén e instalaciones complementarias, que 
el año anterior se valoró en 121.829 pesetas, que por la Di­
rección de Acopios se proceda a modificar la póliza de seguro 
correspondiente a los locales en que dicho Servicio se halla 
instalado, teniendo en cuenta a tal objeto el nuevo valor que 
tienen las existencias e Instalaciones propiedad de la Corpo­
ración, y a efectos de una mayor garantía para el Ayuntamien­
to en caso de siniestro; debiendo ser cargo el importe del gasto 
que represente el aumento del seguro al crédito general que 
para tales atenciones figura consignado en el vigente presu­
puesto del Interior.

 ̂ Í: *

ISI.  Se dió cuenta de un oficio de la Inter vención Muni­
cipal, fecha 21 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de febrero próximo por cuenta del presupuesto 
del Interior deTcorrieiite año, que importa la cantidad de pese­
tas 6.709.146,25. .

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó la distribu­
ción de fondos de que'seTrata,

182. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del corriente, en el que propocie, conforme con lo intere­
sado por el señor Director de Arquitectura municipal, la in­
mediata realización, con cargo al concepto presupuestario que 
detennine la Intervención, de las obras necesarias con el fin 
de habilitar para alojamiento de mendigos dos Éiaves del Mer­
cado de Ganados del Matadero Municipal; y que, en cum- 
plimietiío de lo precepluado en el apartados." del artlcnto 125 
de la vigente ley Municipal, se tenga por enmpiido con la co- 
iimnicacíón de dicha Dirección de Arquitectura, en la que se 
expresa la urgencia del caso, el informe técnico que a efectos 
del expediente sumario exige el artículo l2G’del propio cuer­
po legal como requisito previo p/ira la declaración dejexcep- 
ciÓM de subasta.

Comi&ión de Cultura e Información

183. Anunciar ¡uievo concurso, con arreglo a las mismas 
bases, que figuran en el expediente y que sirvieron para el an­
terior, celebrado a virtud de lo acordado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente y Ayuntamiento Pleno en 22 de noviembre

y 6 de diciembre del pasado ano, respectivamente, y al que 
lio se ha presentado ninguna proposición, para la elección de 
modelo de, ia Medalla Deportiva del Ayuntamiento de Madrid, 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  D E  F O N D O S
por capítulos y artículos dst presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mas de febrero de 1941, apro­
badas por ia Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo 1.— O bi.iqacionus oeNunALEs
Artículo 2,‘*--Peii3Íones.............................................. »

— 3.“—Operaciones de crédito niiinicípul.. 8.333,33
~  4,”—Créditos reconocidos...........................  280.040,43
— 5.*—Litigios....................................................  416,66
— 7,"—Contribuciones e Ím|iuestos............  1.281.383,98
— 9,*—Iiideitinizaciones......... ........................  4.353,33
— lO.—Compromisos varios............................ 2.791,65

T otal del capítulo 1................  1.577.319,38

C apítulo IV .— P oi.icía uubana y ííuhal 
Articulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y

mecánicos..........................................  249.583,33
— 5."—Guardería rural....................................  5,222,81
— 8,"—G astosgenerales................................  11,052,18

T otal del capítulo IV.................. 265 858,32

C apítulo V . —G astos de kucaudación

Artículo línico.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co- ■
branza............................. ‘ ..........................666,66

C apítulo V I .— P îKSO^AL v hatküiaí, de

OLTCíNAS
Articulo 1 .‘—üficiníis centrales........................... .. 110.516,64

— 2.*—De otras oficinas................................  _̂_____
. T otal del capítulo V ! ...........  IIP .,516,64

C apítulo V IL -- S alubuíd.ad e higiene 
Articulo 1."—Aguas potables y residuarias . . .  ■ 37.237,66

— 2.°—Limpieza de la via pública— . . . . .  *
— 4,“—LaboratoJ io de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas... 1 049,37
T otal del capítulo V il.................... 138.287,03

C apItui.o iX ,— A sisthncia socíai.
Articulo 3.°—Seguros sociales........................... - ■ ■ 4,333,32

— 4.°- Retiros obreros.. . ...........................  27.500
— 7.*—Atenciones diversas..................................  3,500 ________

, T otal del capItui.o IX. ...........  35.333,32

C apitulo X I . -  O biíaS púSLtCAS 
Artículo 1,“—Edificaciones.............. ................ 28.917,91

— 2,’—Exproptocioues para apertura y en­
sanche de vías públicas.................  ’ 833 ,^

— 3,* -V tas públicas........................................
— 6,*—Parques y jardines ..............................  41.255,51

T otal del capItulii X I....................  208.652,82

C apítulo X V ¡i l . — ímpiípvistos 
Articulo único.—Para gastos de esta c la s e .........  90.000

R E S U M E N

PESETAS

CapItui.o I, Obligaciones generales. . . . . . .
IV.—Poiieia urbana y rural...............

V. —Gastos de recaiidación ....................................
VI. --Persomily niateriol de oficinas

Vil. Salubridad e Ingiene.................
IX .-A sistencia social.........................
X ! .—Obras públicas.. . .......................

XVll! —imprevistos..................................
l'OTAL .

! .577. 
265

l io
38
35

208
90

319,38
858.32
666,66
516,64
287,03

,333,32
652,82
000

2,326.634,17.

Ayuntamiento ■ de Madrid

■> í 
ü

■■■. í' 

í
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S E C R E T A R I A

t ‘ ^

w

H

S U B A S T A
La excelentísima Comisióji Municipal Permanente lia acordado, 

en sesión de 10 dd actual, ammcíar subasta pública para contra­
tar las obras de reparación del edificio municipal de la Tenencia 
de Al aldía del distrito de la Latina, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el importe tota! de 53.307,26 pesetas.

Los licitndores, que podrán presentarse por si □ por otra per­
sona o Sociedad (con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales), consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1,066,14 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 2.132,29 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 25 de febrero de 1941, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ía Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposicioties para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de Al­
caldía de los distritos del Congreso y de! Hospital, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el B oh iin  O ficial de la provincia basta el anterior al en que 
lia de verificarse, durante las bofas de diez dt la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entececientes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
unn de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902. '

El importe total de esta'subasta será satísfedio al rematante 
con cargo a! capítulo V, articulo 1.“, concepto?.“, de! presupuesto 
extraordinario de 40.000,000 de pesetas.

Anunciada esta subasto durante el-plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que sé anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de enero de 1941.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado, de la dase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito eii el sobre lo siguiente: "Proposictón pata 
optar a la subasta de las obras de reparación de! edificio municipal de la 
Tenencia de Alcaldía de! distrito de la Latina) .

D— , que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reparación dei edi­
ficio municipal de la Tenencia de Alcaldía de) distrito de la Latina, 
antinciada en el Boleíin Oficial de la provincia del día ... de ... 
de 1941, conforme en un todo con ¡as mismas, se compromete a 
tomar a sn cargo dichas pbras con estricta sujeción a ellas, (Aqui 
la proposición en esta fofñia; por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por ciento —en letra— en los precios tipos.)

.V.simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929,

M a d r id ,d e . . .  de 1941,
- (Firm a del proponente.)

A N U N C I O S

En cumplimiento de ío dispuesto por el artículo 126 de! regla­
mento de Hacienda municipal vigente, quedan expuestas ai publico 
en ¡a Sección de Ensanche de esta Secretaria las cuentas y jus­
tificantes correspondientes al presupuesto ordinario de! Ensanche 
que rigió durante el ejercicio económico de 1939, a fin de que du­
rante el plazo de quince días de exposición y en el de ocho dias 
a contar desde sn término, que preceptúa tal artículo, puedan for­
mular los reparos y observaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 30 de enero de 194!.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqoeas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumpiimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Reder 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos en la casa número 32 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Si q: q:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Gómez 
Castellano proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la casa número 3 de la calle de Orfila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aniim'io, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.-P. A. dei señor Secretario, el 
Ofieial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba EspañaT

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Tejero 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 ca­
ballos en Ir caía número 2 de la calle de Francisco Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  *  *

En cumpümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Sánchez 
proyecta instalar un electromotor portátil de 1,50 caballos de fuer­
za y un generador de acetileno en la casa número 24 de la calle 
de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dlus, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 2 8de diciembre de Í940.-P. A. del señor Secretario, el 
^Oficial mayor, P, de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

»  ̂ 1s

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jacinto Garda 
Fernández proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 90 de la calle de Claudio Coello. ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ( Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que Hermanos Pelayo 
proyectan instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la 
casa número 36 de la calle de Echegaray,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidentía, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de pnbüca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiíenle.

Madrid, 28 de diciembre de 1940.-P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡.Arriba España!

M; :|:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mniiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbTco qu$ D. Constantino 
Villar proyecta instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 25 de la calle de Viriato,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclin ins-
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talacióii expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicaciún de! presente minncto, lo que eslimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, P. de QOhoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mario García 
Tapia proyecta instalar un laboratorio en Itt casa numero ilú d ela  
calle de Ciaudio Coello,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
cida expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atimicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de diciembre de 1940,-P, A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:j! ^

En cumpiimiento a lo dispuesta en las Ordenanzas municipaies 
de la Vilía de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando Sán­
chez Seco proyecta instalar un electromotor de i,50 caballos de 
fuerza en la casa número 12 de ia calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de In fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1940,-P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Qórh^lás. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íí:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Montero 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 6 de la calle de Luis Mitjáns (fábrica de juguetes).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iii.stala- 
ción expondrán por escrito atite lu Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecho de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. dh Góroolas.—S aludo a Franco, ¡Arriba España!

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 7 de enero de 1941.—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

■-j: Hi >íi

En cumplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipules 
de la Villa de Madrid, sé ammeia al público que D. Elias Fernán­
dez García proyecta instalar una cafetera exprés y una saturadora 
en la casa número 10 del paseo de San Vicente,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé uclio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de enero de 1 9 4 1 P.  A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que U. Ovidio Fanego 
Rodríguez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 61 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 7 de enero de 1941. —P. A . dei señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Fninco, ¡Arriba España!

íj:

En cumplimiento a lo dispuesto en ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Pall- 
tiez proyecta establecer un taller de carpinteríÉf mecánica e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 7,50 caballos en fá casa 
número 145 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1941 . —P . A dei señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

r '

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimtcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Iglesias 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 40 de la calle de Monte Esquinza.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 30 de diciembre de 1940,-P. A. del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en !us Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincie al público queD. Vicente Bernal 
Pareja proyecta instalar uii electromotor de 15 caballos de fuerza 
en la casa número 48 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldiu Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 2 de enero de I9H —P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Salado a Franco. ¡.Arriba España!

♦ ir

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que Mariigáii (S, A.) 
proyecta instalar soldadura autógena en la casa número 18 de la 
Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .3 de enero de 1941 —P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Espoñal

ni ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se nminda el público que D, Jaime Herranz 
proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la casa nú­
mero 14 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imlus-

En cumplimiento a lo dispuesto en lasÜrdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente de Lu­
cas Ortega proyecta ampliar su industria a fabricación de embu­
tidos con dos electromotores con fuerza total de 0,68 caballos en 
la casa número 58 de la calle de San Bernardo.

Las personas que seronsideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1941 . —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Góroolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

^

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público que D. José Muestre 
proyecta establecer an taller electromecánico e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de cinco caballos en la casa númeto S 
de la calle de la Amnistía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

!lf -íl *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas namfcipales 

de la Villa de Madrid, se ammeia al público que doña Martina Bel- 
frán proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
eti le casa número 21 de la calle de Argensula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción det presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de enero de 1 9 4 1 P.  A, dd señor Secreturio, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saliidoa Franco. ¡Arriba España!

H: *

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Esperanza 
Rivas proyecta establecer una droguería en la casa número 29 de 
la calle de! Ferrocarril.

lento: de , M?
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Las personas que se cónHderen pet jiuíicadas por dictia indus­
tria eispondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término cié ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1941. — P. A. del señor Secretano, el 
Oficial mayor, P. de Góboolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España;

♦ + *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ae'anuncia a[ público que D. Juan de For­
tuny Vinardell proyecta instalar dos electromotores con Eierza to­
tal de cuatro caballos y una fragua portátil en la casa número 5 
de la-calle de Loreto Prado y Enrique Clúcote,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dura ate 
el término de ocho días, a contar desde'ei de la feciia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1941 - - P - A . del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, na Qórgolas. Saludo a Franco.; Arriba España!

Las personBs que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1941.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P. de GóríROt.As. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ *  » *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aritmcia al público que D. Martin Lorente 
proyecta instalar una laminadora y un soplete de gas en la casa 
número 9 de la calle de la Bolsa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 194! . — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en la* Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mamifacíúras Mi­
guel Artola (S. A.) proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fnerzíi en la casa número 1 déla calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de enero de 1941 — P. A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

tft

En cnmplimiet^o a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Dionisio Porras 
proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la; casa niT 
inero 199 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
[éntiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10de enero de 1 9 4 1 P.  .A. delfseñor Secretario, e! 
Oficial mayor, P, de G órqolas Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas nnlfiicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel María 
Ferrer de! Hoyo proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la cusa número 45 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. "

Madrid, 10 de enero de 1941, — P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

'í' •*{'

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fructuoso Pa­
vés ¡o Vázquez proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
mero 131 de la calle de Joaquín Garda Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ^

Madrid, 10 de enero de 1941 . —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

ij: S: !(:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipates 
de la Villa de Madrid, se enuncia al público que doña Berenias 
Garda del Río proyecta establecer una fábrica de caramelos e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la 
casa número 15 de la calle de la Manzana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía‘presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oifeial mayor, P. df. G óroolas, Saludo a Fratico. i.Arriba España!

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia ai público que D. Pablo Abad 
Cuesta proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa número 11 de la Costanilla de Santiago.

En cumplimiento a lo dispuesto en las OrdenanzRS municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que ü . Melchor Ramón 
Gonzalo proyecta establecer un taller de reparación de automó­
viles e instalar ocho electromotores con fuerza total de 4,S4 ca­
ballos en la casa número 18 de la calle de Alberto Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1941. —P.'.A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor; P. de Q órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^

S U B A S T A S
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeta de las siib:>stas F'esetas

I febrero 

25

SUBASTAS
Obras de reforma y consolidación de 

los pórticos de entrada del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al 
mudena,—Precio tipo........  .........v.

Obras de reparación en e) edificio mu­
nicipal de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Latina.— Precio tipo.

2.53.385,88

,53.307,26

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea........................ .. ........................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y[otros análogos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea........................................... . ,

1,75

0 ,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los riñeses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la- 
fecha en que se realicen,

Sacción de Cultura e Información.—Artas Gráficas Municipales

Ih L|


